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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.



Panamá subastó Letras del Tesoro el 20 de abril
Hasta US$ 20 millones en Letras del Tesoro subastó el pasado 20 de abril el Gobierno Nacional de Panamá, a través de la Dirección de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Un comunicado del MEF indica que los valores arriba descritos fueron ofrecidos públicamente, a través de la Bolsa de Valores de Panamá, S.A. a tasa Múltiple, a un plazo de 360 días y vencimiento el 20 de abril de 2002. Así mismo se destaca que el agente de transferencia y registro será la Central Latinoamericana de Valores, S.A. (Latinclear) y el agente de Pago el Banco Nacional de Panamá.  Las Letras del Tesoro son títulos cupón cero, emitidos en denominaciones de US$ 1,000 y sus múltiplos, adjudicadas a través de subasta pública en la Bolsa de Valores, según el procedimiento a tasa múltiple. La emisión de dichos documentos y su colocación a través de subasta pública se autorizó mediante Decreto de Gabinete No. 23 de 6 de septiembre de 2000.

BID dona US$ 582 mil a autoridad de pequeña y mediana empresa de Panamá

El Banco Interamericano de Desarrollo BID, donó el pasado martes US$ 582.000 a la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Ampyme, para ejecutar un programa de desarrollo empresarial en Panamá. La Ampyme, creada el año pasado para fomentar a la pequeña empresa, informó en un comunicado que el aporte del BID se invertirá en la financiación de servicios de consultoría y adquisición de bienes para mejorar la capacidad técnica de esta entidad. Con la donación también se creará el Sistema de Información Empresarial Panameño Siep, que es una base de datos sobre programas, instituciones y estadísticas para establecer vínculos entre las entidades públicas y privadas para actualizar información. El costo total del proyecto Siep asciende a US$ 837.000, de los cuales la Ampyme, integrada por la empresa privada, trabajadores y el gobierno, aportará US$ 255.000.


Fusión entre Interfín Pensiones y Banex Pensiones de Costa Rica

Las operadoras de pensiones complementarias de Costa Rica (OPC) de Corporación Interfín y de Corporación Banex anunciaron el pasado miércoles su intención de fusionarse y crear una nueva entidad, que, al final, manejará los fondos de retiro de 192.000 personas. Esta es la segunda fusión entre operadoras que se da en el país, pues la primera fue entre la del Magisterio Nacional y Sol y Dez, que creó Vida Plena. El anuncio oficial fue hecho por funcionarios de las corporaciones, quienes aseguraron que la fusión brindará a los afiliados un mayor respaldo –al ser parte de los dos grupos financieros más grandes del país–, solidez y un mejor servicio.  La propuesta fue presentada el pasado lunes a la Superintendencia de Pensiones (Supen), que tendrá 30 días naturales para ratificarla. Con esta alianza, las entidades logran quedarse con un 20% del mercado de afiliados y en el segundo lugar entre las OPC, detrás de BN Vital, del Banco Nacional, que posee el 51% del mercado. La nueva entidad será propiedad en partes iguales entre Banex e Interfín y tendrá un patrimonio de ¢1.200 millones. Juan Carlos Fábrega, Director de Banex, reconoció que la fusión ayudará a las operadoras a buscar economías de escala y hacer ahorros. Luis Liberman, vicepresidente de Interfín, agregó que para poner a funcionar la nueva operadora se requerirá una inversión de ¢1.200 millones, para trasladarse a nuevas instalaciones y lograr la conexión electrónica de sus sistemas. En cuanto a la conexión con el Sistema de Recaudación Centralizada (Sicere), de la Caja del Seguro, Liberman aseguró que ya se ha avanzado en ese tema. Ahora, la aprobación de la fusión está en manos de la Supen. El superintendente, Olivier Castro, anunció que el proceso tiene dos etapas: una interna, que se refiere al estudio de los documentos presentados por las operadoras, y otra externa, pues es necesario un dictamen afirmativo de la Comisión de Promoción de la Competencia (CPC). El funcionario dijo que la consulta a la CPC ya fue enviada y esperan tenerla esta semana. A nivel interno, la Supen deberá estudiar toda la documentación presentada por las entidades, a saber, el plan de fusión (el más importante), el acuerdo de los accionistas, la propuesta de carta que deberán enviar a los afiliados, el criterio de impacto y los estados financieros. Castro afirmó que no habrá problemas para quienes tengan planes de retiro voluntario, ni para los afiliados al régimen de pensión obligatoria, pues el manejo de los fondos seguirá igual. Agregó que en caso de fusión, el reglamento da un período de 60 días para trasladarse a otra OPC si así lo desea, pero que en este caso no será posible hasta en un año, pues el Sicere no está capacitado para trasladar cuentas. Por su parte, los gerentes de asociaciones solidaristas de empresas, afirmaron estar complacidos con la fusión, pues era de esperar que en un mercado tan reducido, algunas operadoras se unieran para lograr un mayor volumen. Dijeron que la fusión dará más respaldo a sus asociados. Los jerarcas de Banex e Interfín señalaron que este proyecto no conllevará en el futuro a una fusión entre ambas corporaciones, pero admitieron que están dispuestos a hacer negocios conjuntos con otros grupos.
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PRISMA FINANCIERO: “ El éxito en la consecución del objetivo que se persigue depende de que la reforma que se impulse sea variada, negociada y progresiva.  Ello implica la participación en la elaboración del proyecto de todos los interesados.  Los empresarios deben estar dispuestos a asumir la parte que les corresponde en este gran problema nacional y, por lo tanto, reclamar el lugar que en el estudio del mismo les corresponde.” (Rafael Termes)
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